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PROVIDENCIAS JUDICIALES
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número uno

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia número uno 
de Burgos.

Hace saber: Que en los autos número 587-1990, juicio eje
cutivo seguido a instancia de Sociedad Mercantil Sociedad 
Anónima de Aduanas, Depósitos y Transportes (S.A.A.T.), 
representado por el Procurador don Alejandro Junco Petre- 
ment, contra Compañía Mercantil, S.A. Ivauto, sobre recla
mación de 3.896.750 pesetas por principal, intereses y cos
es, por propuesta providencia dictada con esta fecha, se ha 
ra ado mejora embargo sobre los siguientes bienes de la 

demandada:

Siete camiones marca IFA, modelo L-60 (1.218 x 4 x 4), 
PO encía H.P. 180 seis cilindros, con los siguientes números 
de bastidor o chasis:

S-N-L-L-6 -O-O-O-O-K-O-O-O-7 -2 -9 -4.
S-N-L-L-6 -O-O-O-O-K-O-O-O-7 -2 -9 -1.
S-N-L-L-6 -O-O-O-O-K-O-O-O-7 -2 -8 -4.
S-N-L-L-6 -O-O-O-O-K-O-O-O-7 -2 -8 -7.
S-N-L-L-6 -O-O-O-O-K-O-O-O-7 -2 -8 -2. 
S-N-L-L-6 -O-O-O-O-K-O-O-O-7 -2 -8 -9. 
S-N-L-L-6 -O-O-O-O-J-O-O-O-5 -4 -7 -8.

dos oup brant® de la subasta de los siete camiones detalla- 
horas en i c®1ebrara el día veir|tiocho de octubre, a las diez 
tada nnr i=a-r lcina de Recaudación Ejecutiva, subasta ¡us
gos en pvJaS°reria General de la Seguridad Social de Bur- 
tra Ivauto oeflente administrativo de apremio seguido con- 
guridad Social débitos a la Tesorería General de la Se- 

niandad?^6 S'^a de notif¡cación en forma legal a la de- 
en ignorado Mercant'h S.A. Ivauto, que se encuentra 
octubre de m¡frader0’ hbro el Presente ®n Burgos, a dos de 
(■•agible). ' novec'entos noventa y dos. — El Secretario

7547.—5.400

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número cinco

Don José Luis Gallo Hidalgo, Secretario Sustituto del Juzga
do de Instrucción número cinco de Burgos.
Doy fe y testimonio: Que en la sentencia dictada en juicio 

de faltas 105/92, obra el encabezamiento y fallo del tenor li
teral siguiente:

En Burgos, a dieciocho de mayo de mil novecientos no
venta y dos. — La señora María Luisa Abad Alonso, Magis
trado-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de Burgos, 
ha visto y examinado las precedentes actuaciones de juicio 
de faltas número 105/92, sobre lesiones, entre partes de la 
una el Ministerio Fiscal y de la otra Carmelo Pueyo Serrano 
como denunciante y Benito Redondo Carranza como denun
ciado y en atención a los siguientes:

Fallo: Que debo condenar y condeno a Benito Redondo 
Carranza, como autor responsable criminalmente de una fal
ta de lesiones prevista y penada en el artículo 582 del Códi
go Penal a la pena de siete días de arresto menor y al pago 
de las costas causadas en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente a las partes en forma legal ha
ciéndoles saber que contra la misma podrán interponer re
curso de apelación dentro de los cinco días siguientes a su 
notificación en escrito motivado que presentará ante este 
Juzgado para posteriormente ser resuelto por la lima. Au
diencia Provincial.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
— Fdo. doña María Luisa Abad Alonso.

Lo inserto concuerda bien y fielmente con su original al 
que me remito y para que sirva de notificación a Benito Re
dondo Carranza, expido la presente en Burgos, a dieciocho 
de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El Se
cretario Sustituto, José Luis Gallo Hidalgo.

7258.—4.320

Doña María Luisa Abad Alonso, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número cinco de 
Burgos.
Por medio del presente hace-saber: Que en ejecución de 

sentencia dictada por este Juzgado en autos de proceso de 
cognición número 128/90, sobre reclamación de cantidad
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cuantía 219.487 pesetas, a instancia de Mapire Finanzas En
tidad de Financiación, S.A., representado por la Procurador 
doña Mercedes Mañero Barriuso, contra don José Manuel 
López del Río y esposa, constituidos en rebeldía, mediante 
providencia de este día he acordado sacar a la venta en pu
blica subasta y por primera vez, por término de ocho días 
los siguientes bienes embargados como de la propiedad del 
demandado y depositando en el domicilio del mismo.

Vehículo, marca Renault 18 GTS, matrícula V-6689-J, va
lorado pericialmente en la cantidad de sesenta mil pesetas.

Servirá el tipo a la subasta la cantidad en que ha sido ta- 
sado'y tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, el día veinte de noviembre y hora de las trece.

En previsión de que no hubiere postor en la primera su
basta, se señala como tipo de la segunda el 75 por 100 de 
su valor y se fija para su celebración el día cuatro de diciem
bre y hora de las trece.

Y para el caso de que tampoco hubiere postor en la se
gunda, sin sujeción a tipo y por igual término de ocho dias, 
como las anteriores se señala para la celebración de la ter
cera el día veintidós de diciembre y hora de las trece, en la 
propia Sala de Audiencias.

Se hace saber, además a los licitadores, que para tomar 
parte en las subastas habrán de consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones del Banco de Bilbao Vizcaya, ofi
cina principal de Burgos, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 de las que sirvan de tipo a las subastas prime
ra y segunda, y en la tercera el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, que desde el anuncio a la celebración de las subas
tas podrán hacerse posturas, por escrito, depositando en la 
mesa del Juzgado, junto a aquellas, el resguardo acreditati
vo de la consignación efectuada, en el establecimiento ban- 
cario, antes indicado, consignación que les será devuelta a 
continuación, salvo la correspondiente ai mejor postor que 
quedará en depósito, en garantía de su obligación, y, en su 
caso, como pago de parte del precio de la venta. Que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder a tercero, signifi
cando así que si en la tercera subasta hubiere postor que 
cubra las dos terceras partes del tipo que sirvió de base a la 
segunda, se aprobará el remate, y que los autos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que pue
dan ser examinádos por quienes deseen tomar parte en las 
subastas proyectadas.

Y para que sirva de anuncio a las subastas proyectadas 
y su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido §l presente que firmo en Burgos, a dos de 
octubre de mil novecientos noventa y dos. — El Magistrado 
Juez, María Luisa Abad Alonso. — La Secretaria Judicial (ile
gible).

7579.—7.560

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número siete

Don Valentín Jesús Varona Gutiérrez, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número siete de Burgos.
Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se trami

ta juicio ejecutivo número 504 de 1991, seguido a instancia 
del Procurador don Francisco Javier Prieto Sáez, en nombre 
y representación de Renault Financiaciones, S.A. Entidad de 
Financiación, contra don Estanislao Presa Báscones y don 
Angel Presa Báscones, mayores de edad, solteros, vecinos 
de Melgar de Fernamental (Burgos), calle Ronda Vieja núme
ro 2, sobre reclamación de 625.408 pesetas de principal, 
más 350.000 pesetas que se calculan para intereses y cos
tas sin perjuicio de liquidación posterior, en el cual por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta dé los bienes embargados a los demandados 

que luego se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en la forma siguiente:

En primera subasta el dia 14 de diciembre próximo, a las 
10 de la mañana.

En segunda subasta el dia 19 de enero de 1993, a las 10 
de la mañana.

En tercera subasta el día 23 de febrero de 1993, a las 10 
de la mañana.

Y ello para el caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
y respecto de la tercera con todas las condiciones de la se
gunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avelúo según el precio de la tasación de la finca 
que ha sido de 7.000.000 de pesetas. Los que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor ejecutante de
berán consignar previamente en la Sede del Juzgado con 
resguardo de haberse consignado en el Banco Bilbao Vizca
ya el 20 por 100 del precio de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. Que la subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además hasta el dia señalado para 
el remate, podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado.

Los autos y las certificaciones correspondientes se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse su extinción a 
precio del remate.

Bienes objeto de subasta
Local sito en Avda. de Burgos, número 5, sita en Melgar 

de Fernamental (Burgos), al tomo 1.581, libro 123 del Ayun
tamiento de Melgar de Fenamental, al folio 76, finca a. 
Tasada en la cantidad de 7.000.000 de pesetas.

Leída en Burgos, a uno de octubre de mil novecientos 
noventa y dos. — El Juez, Valentín Jesús Varona Gutierre 
— El Secretarlo (¡legible).

7581.-6.480

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número ocho

En virtud de lo acordado por providencia de estei fecha, 
recaída en los autos de juicio de cognición (r |g 
contrato de arrendamiento) número 397/91'®. ¡a gen- 
demandada rebelde doña Begoña Herrero ’ y parte 
teñóla dictada en los mismos cuyos encabezamiento y 
dispositiva son como sigue: de

Sentencia. — En la ciudad de Burgos, a tres e 
mil novecientos noventa y dos. — Vistos por gust¡tuta 
doña Asunción Puertas Ibáñez, Magistra o 
del Juzgado de Primera Instancia numero ocn 
Burgos y su partido, los presentes autos de j se. 
ción (resolución de contrato de arrendamie represen- 
guido a instancia de don Amancio García ’ y deten
tado por el Procurador don César Gutiérrez contra don 
dido por el Letrado señor González de a r - f ^anr¡. 
Julio Lastras Vegas, defendido por el Letrao situación 
que y contra doña Begoña Herrero Martínez, t0 de arren- 
procesal de rebeldía, sobre resolución de 
damiento urbano de vivienda. ¡nter-

Fallo: Que estimando integramente la em ^ 
puesta por el Procurador don César Gu 
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nombre y representación de don Amancio García Alcalde, 
contra don Julio Lastras Vegas y su esposa doña Begoña 
Herrero Martínez, debo declarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento que vincula a las partes sobre la vivien
da descrita en el hecho 1 ° de la demanda condenando a los 
demandados a estar y pasar por tal declaración y a que de
salojen la vivienda, poniéndola a disposición del actor en los 
plazos legales, apercibiéndoles de lanzamiento si no lo verifi
can, así como al pago de las costas.

Hágase saber a las partes en el momento de la notifica
ción de la presente sentencia, que contra ella podrán inter
poner ante este Juzgado y en el plazo de tres días, recurso 
de apelación, del que en su caso, conocerá la Audiencia 
Provincial.

Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a los autos de su razón, juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la demandada rebelde 
doña Begoña Herrero Martínez, expido el presente en Bur
gos, a veintidós de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. — La Secretaria (ilegible).

7347.—6.480

BRIVIESCA
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
En el juicio de faltas número 54/92, seguido en este Juz

gado por imprudencia, se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Briviesca, a diecinueve de septiembre 
de mil novecientos noventa y dos. — En nombre de Su Ma
jestad D. Juan Carlos I, Rey de España. — Visto en juicio 
oral y público por doña M.a Jesús Martín Alvarez, Juez del 
Juzgado de Instrucción de Briviesca, los autos de juicio fal
tas54/92, sobre imprudencia con resultado de lesiones y 
anos en virtud de denuncia, siendo denunciantes don An- 

onio Vela Quesada y el Ministerio del Interior, asistido éste 
e Abogado del Estado señor Fraga Estévez y denunciado 
on Enrique Fernández González, habiendo comparecido el 

e ra o don Andrés Pérez Díaz, en representación de Euro- 
ias Concesionaria Española de Autopistas, S.A., cuyo pro

cedimiento ha sido parte el Ministerio Fiscal.
Fallo. — QUe debo condenar y condeno a don Enrique 

nr«na? 6Z ®onza'ez como autor de una falta de imprudencia 
Pevista y penada en el artículo 586 bis del Código Penal, a 
. ^®na c'ncuenta mil pesetas de multa, imponiéndole el 
dpmn- 6 3S costas del presente juicio, así como a que in-

3 dOn Antonio Vela Quesada en la cantidad de 
qup pJreinta y ocho mil Pesetas, por 23 dias durante los 
razón ,uv°'^capacitado para sus ocupaciones habituales a 
Guardi/r» °i°° pesetas diarias; a la Dirección General de la 
ciiatmo- * en ia car|tidad de ciento cuarenta y cuatro mil 
chos nr,6n 38 setenta Y ocho pesetas por los días satisfe- 
Vela Ou Coacepto de sueldos no trabajados por don Antonio 
Esoañnip8? 3«y a pue indemnice a Eurovías Concesionarios 
topista a .6 ^topistas, S.A., por daños causados en la Au- 
doscipnt=, en 3 car|tidad de doscientas cuarenta y una mil 
Ponsahiii><=.^lnCaenta y nueve Pesetas, declarando la res-

d civil directa de la Cía. de Seguros Mapfre. 
so detanoi2tenC'a n° es firme y contra la misma cabe recur
rencia Prn,CI°n ,en término de cinco días ante la lima. Au- 

ca Provincial de Burgos.

cía, la órnn'i ,eS-a m' sentencia, juzgando en primera instan- 
« Pronuncio, mando y firmo.

ho Far¡nhnlUf coaste y sirva de notificación a Rodrigo Mol
dan en iqnorAdn'' .^ Lavandeira Far¡nho, que se encuen- 

m ado paradero, se expide el presente en Brivies

ca, a diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos. — El Secretario (ilegible).

7350.—6.300

LERMA
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Cédula de notificación

Don Carlos Pérez-Madrigal, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de Lerma.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 35/ 
91, consta la siguiente resolución «dado el estado que man
tiene los presentes autos y siendo firme la anterior tasación 
de costas, publíquese por medio del «Boletín Oficial» de la 
provincia, cédula de notificación a Ricardo Peñalba Andrés, 
el cual se encuentra en ignorado paradero, a fin de que com
parezca ante este Juzgado en el plazo de diez dias».

Y para que sirva de notificación a Ricardo Peñalba An
drés, extiendo la presente en Lerma, a veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos noventa y dos. — El Secretario, 
Carlos Pérez-Madrigal.

7351.—3.000

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción

Doña Carmen Moreno Romance, Juez de Primera Instancia 
de Villarcayo y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el 
número 318/92, se tramita procedimiento especial sumario 
del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Dio
nisio Ruiz Ontañón, representado por el Procurador doña 
Margarita Robles Santos, contra don Laurio López Ordoño, 
don Venancio López Ordoño, herederos desconocidos de 
doña Lorenza Ordoño, Comunidad de Propietarios de don 
Jacinto Muñoz, don Pablo Amaro Vicente y esposa y a la 
Junta Administrativa de Nofuentes.

Pór resolución de esta fecha, ha sido admitida a trámite 
dicha demanda, mandando emplazar, como se verifica por la 
presente a los herederos de doña Lorenza Ordoño, colindan
tes de la casa propiedad del actor sita en Nofuentes en la 
carretera de Cereceda a Laredo, para que en el improrroga
ble plazo de seis días, se personen en dichos autos, que se 
siguen en este Juzgado, con apercibimiento de que si no lo 
hacen les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
y se acordarán las medidas necesarias para la plena efectivi
dad del derecho inscrito en el Registro, pudiendo ser incluso 
el lanzamiento de la finca.

Y para que sirva de emplazamiento a los referidos here
deros de doña Lorenza Ordoño y publicar en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido el presente en Villarcayo, a 
siete de septiembre de mil novecientos noventa y dos. — El 
Juez, Carmen Moreno Romance. — El Secretario (ilegible).

' 7300.—4.140

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Villadiego

La. Corporación, en sesión celebrada el día cinco de oc
tubre de mil novecientos noventa y dos, aprobó el proyecto 
de obra «Cubierta de pista polideportiva», redactado por el 
arquitecto don Jesús de Andrés, con un presupuesto de 
14.497.000 pesetas.
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Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 93 del 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido que regula las disposiciones legales vigen
tes en materia de Régimen Local, permanece expuesto du
rante el plazo de quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio, al objeto que 
los interesados puedan examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas.

Villadiego, 6 de octubre de 1992. — El Alcalde-Presiden
te, Bonifacio Rodríguez Gutiérrez.

7655.—3.000

La Corporación, en sesión celebrada el día 5 de octubre 
de 1992, ha resuelto contratar directamente la ejecución de 
las obras de «Cubierta pista polideportiva», con un presu
puesto de 14.497.000 pesetas (exluidos honorarios de re
dacción del proyecto.

El pliego de condiciones y documentación correspon
diente, se encuentra de manifiesto en las oficinas municipa
les, al objeto de que los interesados puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Las ofertas pueden presentarse en las oficinas municipales, 
de lunes a sábado en horario de 9 a 14 horas, dentro del plazo 
de 8 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Villadiego, 6 de octubre de 1992. — El Alcalde-Presiden
te, Bonifacio Rodríguez Gutiérrez.

7656.—3.000

Ayuntamiento de Castrillo Matajudíos
Aprobada por esta Corporación Municipal la memoria valo

rada de pavimentación parcial, redactada por don Santiago 
Mediavilla del Castillo, por un importe total de un millón tres
cientas mil pesetas. Queda expuesta al público en la Secreta
ría Municipal para que pueda ser revisada y, si procede, recla
mar contra la aprobación de la misma, en horas de oficina.

Esta obra municipal está incluida en el Plan Provincial 
de 1992.

Castrillo Matajudíos, 7 de octubre de 1992. — El Alcalde, 
Anastasio Alonso Antón.

7659.—3.000

Ayuntamiento de Puentedura
El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 2 de octubre 

de 1992, acordó la aprobación del proyecto de obra de «Am
pliación del saneamiento», redactado por el señor Ingeniero 
don Manuel Martínez Barrio y por importe de once millones 
cuatrocientas cuarenta y nueve mil trescientas noventa y 
nueve pesetas (11.449.399 pesetas). Referido proyecto 
consta de dos fases, una primera de 9.797.410 pesetas y la 
segunda de 1.651.989 pesetas.

Lo que se hace público para que en el plazo de 15 dias, 
a partir del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, se formulen las reclamacioens y alegaciones que se 
estimen oportunas.

Puentedura, 5 de octubre de 1992. — El Alcalde (ile
gible).

7660.—3.000

El Pleno de este Ayuntamiento, con fecha 2 de octubre 
de 1992, acordó la aprobación del proyecto de obra de 
«Conducción de aguas», redactado por el señor Ingeniero 

don Manuel Martínez Barrio y por un importe de dos millo
nes doscientas mil doscientas cuarenta y nueve pesetas 
(2.200.249 pesetas).

Lo que se hace público para que en el plazo de 15 días, 
a partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, se formulen las reclamaciones que 
se consideren oportunas.

Puentedura, 5 de octubre de 1992. — El Alcalde (ilegible).
7661 —3.000

Ayuntamiento de Castrillo de la Reina
Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión del dia 

12 de septiembre de 1992, el proyecto técnico de la obra de 
«Abastecimiento de agua», en su segunda fase, en Castrillo 
de la Reina, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial 
don Miguel Angel Amo Presa, por un importe de 5.458.216 
pesetas, se somete a información pública durante quince 
días, a fin de que los interesados realicen las alegaciones y 
reclamaciones que estimen oportunas.

Castrillo de la Reina, 8 de octubre de 1992. — El Alcalde, 
Aurelio Carretero Salas. _

Ayuntamiento de Valle de Mena
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la 

Ley 39/88, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 
158.2 de la misma Ley, y el articulo 20.1 al que se remite el 
artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
pone en conocimiento general que en la Intervención de esta 
Entidad Local se halla expuesto al público el expediente de 
concesión de créditos extraordinarios y/o suplementos de 
créditos, número 4/92, que afecta al vigente presupuesto 
que fue aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno 
en sesión celebrada el día 16 de septiembre de 1992 finan
ciado con anulaciones o bajas del crédito de partidas de 
presupuesto vigente no comprometidas.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues
to en el artículo 151.1 de la Ley 39/88, citada a que se a 
hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume 
dos en el número 2 de dicho artículo 151, podrán presen 
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites.

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones. 
Quince dias hábiles a partir del siguiente a la fecha de in 
ción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provi u

b) Oficina de presentación: Registro general.
c) Organo ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Villasana de Mena, 17 de septiembre de 1992. — El 

calde-Presidente, Armando Robredo Cerro.
72 24.-3.000

Junta Administrativa de Santa Cruz de Juarr
La Junta Administrativa de la Entidad Local de 

de Juarros, en sesión celebrada el día 30 de sep 
1992, prestó su aprobación a la Memoria Valora ^gC, 
de edificio para Centro Socio-Cultural de esta Vsga 
tado por el Arquitecto Técnico D. Juan Carlos Ai

Lo que se hace público para general cono°'^¡¿J, públi- 
metiéndose dicho expediente a trámite de m or ¿g que- 
ca durante el plazo de quince días hábiles, a J ac¡ones 
cualquier persona interesada pueda formular 
que tenga por conveniente. 2

Santa Cruz de Juarros, 30 de septiembre de

Presidente, Rafael Cubillo Avila. 77 08.—3 000
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Ayuntamiento de Palacios de Riopisuerga
De conformidad con los arts.112,3 de la Ley 7/85 de 2 de 

abril; 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 127 del 
texto refundido de Régimen Local de 18-4-86, y habida 
cuenta que la Corporación en seción celebrada el dia 17 de 
junio de 1992, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre
supuesto General de esta Entidad para 1992, que ha resulta
do definitivo al no haberse presentado reclamaciones duran
te el plazo de exposición pública, y el cual presenta el si
guiente resumen a nivel de capítulos:

INGRESOS
1. Impuestos directos, 420.000 pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, 519.872 pesetas.
4. Transferencias corrientes, 804.700 pesetas.
5. Ingresos patrimoniales, 1.525.500 pesetas.
7. Transferencias de capital, 2.529.928 pesetas.
Total de ingresos: 5.800.000 pesetas.

GASTOS
1. Gastos de personal, 611.718 pesetas.
2. Gastos bienes corrientes y de servicios, 1.758.282 

pesetas.
6. Inversiones reales, 3.430.000 pesetas.
Total de gastos: 5.800.000 pesetas.
Plantilla y relación de puestos de trabajo, aprobada junto 

al Presupueto General.
Personal funcionario: Con Habilitación Nacional: Secreta

rio-Interventor. Grupo B. Agrupada con los Ayuntamientos 
de Villasandino, Arenillas de Riopisuerga y Padilla de Abajo.

Según lo dispuesto en el artídulo 152.1 de la citada Ley 39/ 
88, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi
cación en este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Palacios de Riopisuerga, 9 de septiembre de 1992. — El 
Alcalde (¡legible).

7027.—3.000

Ayuntamiento de Villasandino
„ ?6 “nformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85 de 

e abril; 150.3 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, y 127 
oei texto refundido de Régimen Local de 18-4-86, y habida 
uen 3 Que la Corporación en seción celebrada el día 17 de 

l nio de 1992, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre- 
dn rt f °®enera' de esta Entidad para 1992, que ha resulta- 

e»v= al no haberse presentado reclamaciones duran- 
ran ^i320 be exPos¡ción pública, el cual resumido a nivel de 
capítulos es el siguiente:

INGRESOS
h Impuestos directos, 2.335.824 pesetas.
8- Tasas y otros ingresos, 2.332.000 pesetas.

■ Transferencias corrientes, 3.725.000 pesetas.
• egresos patrimoniales, 2.475.000 pesetas.
■ Enajenación de inversiones reales, 6.432.176 pesetas.
• Transferencias de capital, 3.700.000 pesetas.
otal de ingresos: 21.000.000 de pesetas.

GASTOS
h Gastos de personal, 2.141.289 pesetas.

Pesetas 3St°S bienes corrientes y de servicios, 6.993.000

o Transferencias corrientes, 373.500 pesetas.
. aversiones reales, 11.492.211 pesetas.
a de gastos: 21.000.000 de pesetas.

Igualmente se aprobó la Plantilla y relación de puestos de 
trabajo de esta Entidad.

Con Habilitación Nacional: Secretario-Interventor: Grupo 
B. Agrupada con los Ayuntamientos de Arenillas de Riopi
suerga, Padilla de Abajo y Palacios de Riopisuerga.

Personal laboral: 2 plazas de limpiadora a tiempo parcial.
Según lo dispuesto en el artídulo 152.1 de la citada Ley 39/ 

88, se podrá interponer directamente contra el referenciado 
Presupuesto General, recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi
cación en este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Villasandino, 8 de septiembre de 1992. — La Alcaldesa 
(ilegible).

6995.—3.000

Ayuntamiento de Medina de Pomar
Aprobado por el Pleno Municipal en sesión celebrada el día 

11 de septiembre actual, el Pliego de Condiciones Económico- 
Administrativas, para la ejecución de la obra de construcción 
de Nave destinada a Parque de Extinción de Incendios, 2.a 
fase, redactado por el Arquitecto don José Miguel Gascón Sal- 
daña, por Contratación Directa, se expone al público, durante 
el plazo de ocho días hábiles contados a partir del siguiente al 
de la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, al objeto de que puedan presentar reclamaciones las 
personas interesadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 122 del R. D. 781/86, de 18 de abril.

Medina de Pomar, 14 de septiembre de 1992. — El Alcal
de (ilegible).

7186.—3.000

Ayuntamiento de Torrepadre
Aprobados por esta Corporación, los proyectos que a con

tinuación se relacionan son objeto de información pública por 
espacio de 15 días a contar de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante los cuales po
drán ser examinados en la Secretaria del Ayuntamiento, al ob
jeto de deducir las reclamaciones a que hubiere lugar.

Memoria valorada para la reforma de Casa Consistorial y 
Centro Asistencial, redactada por el Arquitecto Técnico don 
Julián Orive García, importe 2.000.000 de pesetas.

Proyecto de ampliación de saneamiento, redactado por 
el Ingeniero de Caminos don Manuel Martín Barrio, impor
tante 5.505.303 pesetas.

Torrepadre, 9 de octubre de 1992. — El Alcalde Presi
dente, Daniel Merinero Pinillos.

7743.—3.000

Ayuntamiento de Roa
Por don Crescencio Rioja Cilleruelo, en representación 

de Window Plast, S.L., se solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de montajes de carpintería de PVC 
en la C. del Riaza, s/n., de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
30 del Reglamento de 30 de noviembre de 1961 se hace pú
blico, para que los que pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo 
de diez días, a contar desde la inserción del presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Roa, 2 de septiembre de 1992. — El Alcalde (ilegible).

7042—3.000
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Ayuntamiento de San Vicente del Valle
Aprobada por este Ayuntamiento, en sesión del 4 de oc

tubre de 1992, memoria valorada de depósito regulador de 
aguas, redactada por el Ingeniero Técnico don Manuel Ra- 
nedo Vítores, por importe de 1.300.073 pesetas, se expone 
al público por espacio de quince dias, a efectos de que por 
quien se considere interesado, se puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas.

San Vicente del Valle, 6 de octubre de 1992. — El Alcalde 
(¡legible).

7662.—3.000

Ayuntamiento de Villagalijo
Aprobada por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el 

día 4 de octubre de 1992, memoria valorada de pavimenta
ción de calles, redactada por el Ingeniero Técnico don Ma
nuel Ranedo Vítores, por importe de 1.500.051 pesetas, se 
expone al público por espacio de quince dias, a efectos de 
que por quien se considere interesado, se puedan formular 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Villagalijo, 8 de octubre de 1992. — El Alcalde (¡legible).
7658.—3.000

Junta Vecinal de Villamudria
Aprobada por esta Junta Administrativa, en sesión del 

día 6 de octubre de 1992, memoria valorada de ampliación 
abastecimiento de aguas, redactada por el Ingeniero Técni
co don V. Gil Campo, por importe de 1.584.463 pesetas, se 
expone al público por espacio de quince días, a efectos de 
que por quien se considere interesado, se puedan formular 
las reclamaciones que estime oportunas.

Villamudria, 7 de octubre de 1992. — El Alcalde Pedáneo 
(¡legible).

7657.—3.000

SUBASTAS Y CONCURSOS
AYUNTAMIENTO DE BURGOS 

Objeto. — Subasta para enajenar mediante compra-ven
ta la parcela B.3 de la Unidad de Actuación G-12 «Casa de 
la Vega».

Reclamaciones. — Dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, procediéndose, en su caso, 
al aplazamiento de la licitación cuando resulte necesario.

Tipo de licitación. — Queda fijado, al alza, en 37.617.700 
pesetas.

Garantías. — La fianza provisional deberá constituirse 
por un importe de 750.000 pesetas.

Presentación de proposiciones. — Deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este Ayuntamiento, hasta las 
13,00 horas del vigésimo día hábil contado a partir del si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si dicho vigésimo día hábil coincidiera en 
sábado, el plazo se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

Apertura de plicas. — En el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el mismo día de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, a las 13,15 horas.

Modelo de proposición. — «D , mayor de edad, es
tado vecino de , con domicilio en titular del 
D. N. I. número expedido en el día , debi
damente capacitado en derecho para contratar, bajo su res
ponsabilidad, en nombre propio (si obra por representación 
consignará en representación de quién y según poder bas
tante que se acompaña), enterado de la subasta convocada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos y anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado», número , del día para 
enajenar mediante compraventa la parcela de terreno B.3 si
tuada en la Unidad de Actuación G-12, así como del pliego 
de condiciones y demás documentos del expediente de ena
jenación, cuyo contenido conoce y acepta en su integridad, 
se compromete a la adquisición de dicha parcela municipal 
en la cantidad pesetas (en letra y número) que supone 
un alza del  por ciento sobre el tipo de licitación, y a
cumplir las condiciones fijadas en el pliego si le es adjudica
do el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado».
Burgos, 28 de septiembre de 1992. — El Alcalde Acci

dental, Feo. Javier Quintanilla Fernández.
7561.—6.120

Objeto. — Subasta para enajenar mediante compra-ven
ta la parcela B.1 de la Unidad de Actuación G-12 «Casa de 
la Vega».

Reclamaciones. — Dentro de los ocho dias hábiles si
guientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, procediéndose, en su caso, 
al aplazamiento de la licitación cuando resulte necesario.

Tipo de licitación. — Queda fijado, al alza, en 32.613.000 
pesetas.

Garantías. — La fianza provisional deberá constituirse 
por un importe de 652.000 pesetas.

Presentación de proposiciones. — Deberá hacerse en el 
Negociado de Contratación de este Ayuntamiento, hasta las 
13,00 horas del vigésimo día hábil contado a partir de si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si dicho vigésimo día hábil coincidiera en 
sábado, el plazo se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

Apertura de plicas. — En el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el mismo día de la terminación del plazo 
presentación de proposiciones, a las 13,15 horas.

Modelo de proposición. — «D  mayor de edad, es 
tado vecino de , con domicilio en .... titu
D. N. I. número expedido en el día 
damente capacitado en derecho para contratar, bajo 
ponsabilidad, en nombre propio (si obra por represen 
consignará en representación de quién y según po . 
tante que se acompaña), enterado de la subasta co 
por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos y anuncia 
«Boletín Oficial del Estado», número.......  del día *¡s¡.
enajenar mediante compraventa la parcela deterre® j, .0 
tuada en la Unidad de Actuación G-12, así como ^gna. 
de condiciones y demás documentos del expedien ¡da(j| 
jenación, cuyo contenido conoce y acepta en su ¡c¡pa| 
se compromete a la adquisición de dicha Parc® UDOne
en la cantidad pesetas (en letra y número) R a 
un alza del  por ciento sobre el tipo de ' d¡u¿¡ca- 
cumplir las condiciones fijadas en el pliego si le 
do el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado .
Burgos, 28 de septiembre de 1992. — El Alcald 

dental, Feo. Javier Quintanilla Fernández.
7562.'6- 12U
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Objeto. — Subasta para enajenar mediante compra-ven
ta la participación municipal del 24,35 por 100 en la parcela 
M4.2 del Sector G-2 Norte-Este.

Reclamaciones. — Dentro de los ocho días hábiles si
guientes al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, podrán interponerse reclamacio
nes contra el pliego de condiciones, procediéndose, en su 
caso, al aplazamiento de la licitación cuando resulte nece
sario.

Tipo de licitación. — Queda fijado, al alza, en 17.646.442 
pesetas.

Garantías. — La fianza provisional deberá constituirse 
por un importe de 350.000 pesetas.

Presentación de proposiciones. — Deberá hacerse en 
el Negociado de Contratación de este Ayuntamiento, hasta 
las 13,00 horas del vigésimo día hábil contado a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado»; si dicho vigésimo día hábil coinci
diera en sábado, el plazo se prorrogará hasta el siguiente 
día hábil.

Apertura de plicas. — En el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el mismo día de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, a las 13,15 horas.

Modelo de proposición. — «D ;, mayor de edad, es
tado vecino de con domicilio en titular del 
D. N. I. número expedido en el día ........ debi
damente capacitado en derecho para contratar, bajo su res
ponsabilidad, en nombre propio (si obra por representación 
consignará en representación de quién y según poder bas
tante que se acompaña), enterado de la subasta convocada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos y anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado», número , del día , para 
enajenar mediante compraventa la participación del 24,35 por 
100 de la parcela de terreno situada en el Sector G-2 N.E. y 
con número M4.2, así como del pliego de condiciones y de
más documentos del expediente de enajenación, cuyo conte
nido conoce y acepta en su integridad, se compromete a la 
adquisición de dicha parcela municipal en la cantidad  
pesetas (en letra y número) que supone un alza del por 
ciento sobre el tipo de licitación, y a cumplir las condiciones 
liadas en el pliego si le es adjudicado el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado».
Burgos, 28 de septiembre de 1992. — El Alcalde Acci

dental, Feo. Javier Quintanilla Fernández.

7563.—6.120

Objeto. Subasta para enajenar mediante compra-ven- 
' Part|c¡pación municipal del 40,23 por 100 en la parcela 

M5.3 del Sector G-2 Norte-Este.

gu¡^®clarnac'ones- — Dentro de los ocho días hábiles si- 
Oficial68^1 de 13 pub''cac'bn de este anuncio en el «Boletín 
contra" i 6| la provincia' Podrán interponerse reclamaciones 
alani 6 P- 0 de condiciones, procediéndose, en su caso, 

P azamiento de la licitación cuando resulte necesario.
DPJiP0 d® llcitación- — Queda fijado, al alza, en 27.725.097 
rCociaS.

oor±n,iaS' ~fianza provisional deberá constituirse 
porun importe de 555.000 pesetas.

Neqociari11 de ProP°siciones- — Deberá hacerse en el 
13 00 h ° de ^ontratación de este Ayuntamiento, hasta las 
guíente aM v'9ésimo día habil contado a partir del si- 
Oficialdpi p6» 3 publicaci°n de este anuncio en el «Boletín 
sábado pi i ado”: s' dicho vigésimo día hábil coincidiera en 

P azo se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

Apertura de plicas. — En el Salón de Sesiones de la Casa 
Consistorial, el mismo día de la terminación del plazo de 
presentación de proposiciones, a las 13,15 horas.

Modelo de proposición. — «D , mayor de edad, es
tado vecino de con domicilio en titular del 
D. N. I. número , expedido en el día debi
damente capacitado en derecho para contratar, bajo su res
ponsabilidad, en nombre propio (si obra por representación 
consignará en representación de quién y según poder bas
tante que se acompaña), enterado de la subasta convocada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Burgos y anunciada en el 
«Boletín Oficial del Estado», número , del día ........ para 
enajenar mediante compraventa la participación del 40,23 por 
100 de la parcela de terreno situada en el Sector G-2 N.E. y 
con número M5.3, así como del pliego de condiciones y de
más documentos del expediente de enajenación, cuyo conte
nido conoce y acepta en su integridad, se compromete a la 
adquisición de dicha parcela municipal en la cantidad  
pesetas (en letra y número) que supone un alza del por 
ciento sobre el tipo de licitación, y a cumplir las condiciones 
fijadas en el pliego si le es adjudicado el concurso.

Lugar, fecha y firma del licitador o apoderado».

Burgos, 28 de septiembre de 1992. — El Alcalde Acci
dental, Eco. Javier Quintanilla Fernández.

7564.—6.120

Ayuntamiento de Redecilla del Camino
Aprobado el pliego de condiciones económico-admi

nistrativas, en el Pleno extraordinario de fecha 25 de sep
tiembre de 1992, que han de regir la subasta para el apro
vechamiento de las fincas del pueblo y de masa común de 
esta localidad, se expone al público por un plazo de ocho 
dias.

Al mismo tiempo, haciendo uso de la facultad pre
vista en el artículo 123 y del texto refundido que regula 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local, se anuncia la subasta por plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio, con el siguiente pliego de condi
ciones:

Pliego de condiciones que sirvirá de base a la subasta 
del aprovechamiento para cultivo, de las fincas del pueblo y 
de masa común, de esta localidad.

1 ° — Objeto de la subasta. — El Aprovechamiento para 
cultivo de las abajo relacionadas, que son las siguientes:

1. — «Ramilana», número 30. Extensión: 2 Has. y 23 As. 
Licitación mínima: 6.000 pesetas.

2. — «Santa Bárbara», número 74. Extensión: 5 Has., 
21 As. y 20 Cas. Licitación mínima: 60.000 pesetas.

3. — «Manzanillo», número 100. Extensión: 89 As. y 
80 Cas. Licitación mínima: 28.000 pesetas.

4. — «Cascajos», número 121. Extensión: 2 Has. y
79 As. Licitación mínima: 56.000 pesetas.

5. — «Arenal», número 142. Extensión: 2 Has., 77 As. 
y 20 Cas. Licitación mínima: 7.000 pesetas.

6. — «Parral Huertas», número 178. Extensión: 82 As. y
80 Cas. 14 huertas de igual superficie. Licitación mínima: 
2.500 pesetas cada huerta.

7. — «Prado de la Villa», número 219. Extensión: 8 Has., 
21 As. y 60 Cas. 7 fincas de 1 Has. y 20 As. cada una. Licita
ción mínima: 42.000 pesetas cada finca.

8. — «Prado de la Villa», número 220. Extensión: 9 Has., 
21 As. y 60 Cas. 6 fincas de 1 Has. y 20 As. cada una. Licita
ción mínima: 42.000 pesetas cada finca. 1 finca de 1 Has. y 
80 As. Licitación mínima: 63.000 pesetas.
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9 — «Camino Grañón», número 253. Extensión: 1 Has., 
95 as. y 80 Cas. Licitación mínima: 63.000 pesetas.

10. — «Eras», número 258. Extensión: 90 As. y 20 Cas. 
Licitación mínima: 28.000 pesetas.

11. — «Avellanos Huertas», número 229. Extensión: 87 As. 
y 30 Cas. 10 huertas de 8 Has. y 73 Cas. cada una. Licita
ción mínima: 2.200 pesetas cada huerta.

12. — «Lavaderos», número 229. Extensión: 30 As. Lici
tación mínima: 9.000 pesetas.

13. — «El Olmo», número 332. Extensión: 5 Has., 83 As. 
y 60 Cas. 3 fincas de 1 Has. y 30 As. cada una. Licitación 
mínima: 36.000 pesetas cada finca. 1 de 1 Has. y 93 As. Li
citación mínima: 55.000 pesetas.

14. — «Villorceros», número 345. Extensión: 2 Has., 40 As.
y 20 Cas. Licitación mínima: 50.000 pesetas.

15.  «Varguillas», número 353. Extensión: 18 As. y 
60 Cas. Licitación mínima: 4.000 pesetas.

16. — «El Espinal», número 387. Extensión: 95 As. y 
80 Cas. Licitación mínima: 9.000 pesetas.

17.  «río Seco», número 417. Extensión: 1 Has. y 
56 As. Licitación mínima: 30.000 pesetas.

18.  «Arrabal», número 3.006. Extensión: 16 As. Licita
ción mínima: 3.000 pesetas.

20. — «Juncal», número 142. Extensión: 3 Has. y 82 Cas. 
Licitación mínima: 86.000 pesetas.

2.°  — La duración del arriendo. — La duración del arrien
do será de tres años, sin que pueda existir prórroga, empe
zando en la temporada 92-93, hasta la temporada agrícola 
94-95, fecha 15 de octubre de 1995.

3,o  Modo de licitación. — Las señaladas en licitacio
nes mínimas.

4. ° — Forma de pago. — A cosecha levantada, como 
máximo 15 de octubre de cada cosecha y el 20 por 100 de 
recargo por demora.

5. ° — Gastos a cargo del adjudicatario. — Todos los gas
tos ocasionados por la tramitación y resolución del expediente.

6. ° — Acto de la subasta. — Se realizará por el sistema 
de pujas a la llana, como mínimo de 500 pesetas por cada 
finca o parte de finca que figuran en la primera cláusula del 
presente pliego de condiciones; en el salón de actos de este 
Ayuntamiento, a las trece horas del 14 de noviembre de 
1992. Para poder participar en la subasta, se necesita ser 
mayor de 18 años de edad y estar empadronado en este 
municipio.

7° — Toda persona que sea moroso con este Ayunta
miento a una semana de la fecha de la subasta, no podrá 
acceder a la misma.

8. ° — Contrato y rescisión. — El contrato que regula las 
presentes cláusulas tiene carácter administrativo y como tal, 
las cuestiones que se planteen se dilucidarán ante esta vía, 
y una vez agotado se procederá ante la jurisdicción adminis
trativa en su caso dentro de los diez días siguientes al de la 
adjudicación, se procederá a la formalización del oportuno 
contrato y el incumplimiento del mismo dará lugar a la-anula
ción de la adjudicación definitiva y al pago de los daños a 
que hubiere lugar.

9. ° — Prohibición del subarriendo. — Queda prohibido el 
subarriendo en lo no previsto en las presentes cláusulas, re
girán las normas del texto refundido del régimen local (R.D. 
781/86, de 18 de abril), la Ley 7/85, de 2 de abril y Regulado
ra de las Bases de Régimen Local y la Ley de Contratos del 
Estado y su Reglamento.

Redecilla del Camino, 1 de octubre de 1992. — El Alcal
de (ilegible).

7502.—21.060

Ayuntamiento de Valmala
Subasta de batidas al jabalí

Se sacan a subasta cuatro batidas al jabalí en la Reserva 
Nacional de Caza «Sierra de la Demanda», término municipal 
de Valmala, para las siguientes fechas:

Nacionales: 1 y 22 de noviembre de 1992 y 12 y 27 de di
ciembre de 1992.

Cuota: 11,250 pesetas por batida.
Plicas: Se presentarán en la Secretaria Municipal hasta el 

dia 27 de octubre de 1992, y hora de las siete de la tarde, en 
sobre cerrado. Se abrirán seguidamente.

Valmala, 13 de octubre de 1992. — El Alcalde (ilegible).
* 7749.—3.000

ANUNCIOS PARTICULARES
CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, por extravío, de los docu
mentos que a continuación se relacionan:

LO. núm. 0000.000.129460.4 de Oficina Principal.
LO. núm. 0012.000.009809.2 de Oficina Urbana 3.
L.O. núm. 0013.000.001930.2 de Oficina Urbana 4.
LO. núm. 0081.000.001295.7 de Oficina Urbana 7.
L.O. núm. 0081.000.002936.5 de Oficina Urbana 7.
L.O. núm. 0091.000.003320.0 de Oficina Urbana 9.
L.O. núm. 0101.000.001084.1 de Oficina Urbana 19.
L.O. núm. 0102.000.001477.5 de Oficina Urbana 20.
LO. núm. 0108.000.000863.4 de Oficina Urbana 26.
L.O. núm. 0121.000.001431.2 de Oficina de Aranda de 

Duero U-3.
L.O. núm. 0084.000.000782.9 de Oficina de Cerezo de 

Rio Tirón.
L.O. núm. 0034.000.002231.0 de Oficina de Covarrubias.
L.O. núm. 0014.000.012766.5 de Oficina de Medina de 

Pomar. OP.
L.O. núm. 0036.000.001524.4 de Oficina de Quintana de 

Valdelucio.
L.O. núm. 0023.000.008050.1 de Oficina de Salas délos

Infantes.
LO. núm. 0015.000.011186.4 de Oficina de Villarcayo.
P.F. núm. 0066.040.000005.4 de Oficina de Arcos de la

Llana.
P.F. núm. 0046.012.000913.5 de Oficina de Humada.
P.F. núm. 0024.040.000487.3 de Oficina de Lema.
P.F. núm. 0014.012.010338.1 de Oficina de Medina

Pomar. OP. .
P.F. núm. 0014.012.012561.6 de Oficina de Medm

Pomar. OP. . de
P.F. núm. 0022.012.005456.1 de Oficina de Melga

Fernamental. de
P.F. núm. 0125.012.000847.7 de Oficina de Mirano

Ebro. U-2. c i c de los
P.F. núm. 0023.012.000820.1 de Oficina de Salas

Infantes. . de |0S
P.F. núm. 0023.012.000842.5 de Oficina de Sala

Infantes. , jp ios
P.F. núm. 0023.012.007482.3 de Oficina de bala

P.F. núm. 0015.041.000880.6 de Oficina de Villarcayo-

Plazo de reclamaciones: 15 días. 7635.—^-^
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